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21983 CORRECCION de erratas de la Orden de 13 de sep
tiembre de 1984 sobre fijación del derecho compen
satorio variable para la importación de productos 
sometidos a este régimen.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 222, de 15 
de septiembre de 1984, se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación:

En la página 26840, donde dice:

«Producto P. estadística Pts/Tm
neto

Merluza y pescadilla refri
geradas ............................... 03.01.74.2 30.000»

Debe decir:

«Producto P. estadística Pts/Tm
neto

Merluza y pescadilla refri
geradas ...................... ....... 03.01.74.2 10»

21984 RESOLUCION de 6 de septiembre de 1984, de la 
Dirección General de Transacciones Exteriores, por 
la que se modifican los modelos recogidos en el 
anexo a la Resolución de 25 de enero de 1975 («Bo
letín Oficial del Estado del 31) sobre el procedi
miento de declaración de las inversiones extran
jeras.

Las modificaciones sufridas por la Resolución de 25 de ene
ro de 1975 y la experiencia obtenida en su aplicación acon
sejan rectificar parcialmente los modelos de declaración que 
se recogen en el anexo de la norma.

En su virtud,
Esta Dirección General dispone:
Primero.—Modelos T. E. 1 y T. E. 2.
Los ejemplares 1 a 5 del T. E. 1 y T. E. 2 (anverso) se ajus

tarán a los modelos que se acompañan en el anexo y se cum
plimentarán según las nuevas instrucciones.

Las páginas 2, 3 y 4 del ejemplar 1 del T. E. l permanecen 
inmodificadas.

Segundo.—Modelos T. E. 5, T. E. 6, T. E. 7 y T. E. 8.
Los ejemplares l a 4 de los modelos T. E. 5, T. E. 6 y T. E. 7 

y los ejemplares l a 5 del modelo T. E. 8 se ajustarán a los 
modelos que se acompañan en el anexo y se cumplimentarán 
según las nuevas instrucciones.

Tercero.—Las claves de países y la clasificación nacional de 
actividades económicas (C. N. A. E.) que se acompañan en el 
anexo serán de aplicación común a todos los impresos en que 
se exijan estos datos.

Cuarto.—Los modelos modificados serán de obligatoria uti
lización a partir del día 1 de enero de 1985.

Quienes tuvieren en su poder modelos antiguos podrán can
jearlos por los nuevos modificados hasta el día 1 de abril 
de 1985.

Madrid, 6 de septiembre de 1984.—El Director general, Ge
rardo Burgos Belascoaín.


